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Tunja, 16 de Junio de 2008

Señor
CARLOS SANDINO
3132970915
Ciudad

Respetado Señor

De manera atenta me permito dar respuesta a la solicitud de la referencia de la
siguiente manera:

La Universidad, es un ente autónomo, cuyo marco de acción esta consagrado en
la Constitución Política de Colombia artículo 69, y la Ley 30 de 1992, la cual en su
articulado consagra:

"ARTíCULO 93. Salvo las excepciones consagradas en la presente ley, los
contratos que para el cumplimiento de sus funciones celebren las
universidades estatales u oficiales, se regirán por las normas del derecho
privado y sus efectos estarán sujetos a las normas civiles y comerciales,
según la naturaleza de los contratos':

De conformidad con ello la Universidad expidió su Estatuto de Contratación
(Acuerdo 037 de 2001), y es de acuerdo con esa norma como la Universidad
realiza sus procesos para adquisición de bienes y servicios, por lo anterior las
solicitud referenciada debe ser analizada a la luz de las normas precitadas, así:

~ Numeral 1: Ver Adenda.

~ Numeral 2: Ver Adenda.

De esta forma dejamos contestada su solicitud de fondo, de manera congruente y
dentro de los términos establecidos en el Pliego de Condiciones de la Licitación
Privada No. 015 de 2008.

Sin otro Particular;
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Tunja, 16 de Junio de 2008

Señor
RAMON EDUARDO FANDIÑO OROZCO
Representante Legal Acústica Técnica ACUSTEC de Colombia Ltda
Calle 84 No. 19 A 39
Bogotá DC

Respetado Señor

De manera atenta me permito dar respuesta a la solicitud de la referencia de la
siguiente manera:

La Universidad, es un ente autónomo, cuyo marco de acción esta consagrado en
la Constitución Política de Colombia artículo 69, y la Ley 30 de 1992, la cual en su
articulado consagra:

"ARTíCULO 93. Salvo las excepciones consagradas en la presente ley, los
contratos que para el cumplimiento de sus funciones celebren las
universidades estatales u oficiales, se regirán por las normas del derecho
privado y sus efectos estarán sujetos a las normas civiles y comerciales,
según la naturaleza de los contratos".

De conformidad con ello la Universidad expidió su Estatuto de Contratación
(Acuerdo 037 de 2001), Y es de acuerdo con esa norma como la Universidad
realiza sus procesos para adquisición de bienes y servicios, por lo anterior las
solicitud referenciada debe ser analizada a la luz de las normas precitadas, así:

~ Numeral 1: Ver Adenda.

De esta forma dejamos contestada su solicitud de fondo, de manera congruente y
dentro de los términos establecidos en el Pliego de Condiciones de la Licitación
Privada No. 015 de 2008.

Sin otro Particular;
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Señor
EDUARDOD RIVASA.
GerenteSolucionesdeAudioy Acustica
2-892-4500
BogotáDC

RespetadoSeñor

Demaneraatentamepermitodarrespuestaa lasolicituddela referenciadelasiguientemanera:

La Universidad,es un enteautónomo,cuyomarcode acciónestaconsagradoen la Constitución
PolíticadeColombiaartículo69,y laLey30de1992,lacualensuarticuladoconsagra:

"ARTíCULO93.Salvolas excepcionesconsagradasenlapresenteley,loscontratosquepara
el cumplimientodesusfuncionescelebrenlasuniversidadesestatalesu oficiales,seregiránpor
las normasdel derechoprivadoy sus efectosestaránsujetos a las normasciviles y
comerciales,segúnlanaturalezadeloscontratos".

Deconformidadconello la Universidadexpidiósu EstatutodeContratación(Acuerdo037de 2001),
y es de acuerdocon esa normacomola Universidadrealizasus procesosparaadquisiciónde
bienesy servicios,porloanteriorlassolicitudreferenciadadebeseranalizadaa la luzdelasnormas
precitadas,así:

~ Numeral1: VerAdenda.

~ Numeral2: Este aspectono se modificapor cuantola Universidadestablecióque en
trantándosedecontratosdeobraselanticipocorrespondeal30%delvalordelcontrato.

~ Numeral3:VerAdenda.

De esta formadejamoscontestadasu solicitudde fondo,de maneracongruentey dentrode los
términosestablecidosenel PliegodeCondicionesdela LicitaciónPrivadaNo.015de2008.

SinotroParticular;
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